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Boletín Oficial Municipal Nº 2065
Corrientes, 24 de Febrero de 2014

Resoluciones:
N° 304: Convalida la ADDENA celebrada entre la Dirección Nacional de Vialidad y la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes en el marco del Programa Nacional «Plan
Obras para todos los Argentinos» para la Obra REPAVIMENTACIÓN CON CONCRETO
ASALTICO, SEÑALIZAMIENTO HORIZONTAL  Y VERTICIAL,
REFUNCIONALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE LA Av. MAIPU.
N° 305: Convalida la ADDENDA celebrada entre la Dirección Nacional de Vialidad y la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes en el marco del Programa Nacional «Plan
Obras para todos los Argentinos» para la obra REPAVIMENTACIÓN CON CONRETO
ASFALTICO, SEÑALAMIENTO HORIZONTAL  Y VERTICAL,
REFUNCIONALIZACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN Y COLOCACIÓN de la
Ciudad de CORRIENTES.
N° 344: Establece un Régimen Especial para la cancelación de deudas en causas judiciales
o en gestión.
N° 346: Reconoce el pago en concepto de Honorarios Docentes por cursos de
capacitación realizados en el marco del Convenio N° 72/06 suscripto entre este
municipio y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.
N° 351: Dar de baja sin efecto la autorización conferida a los firmantes Cdor. Marín
Miguel Barrionuevo, Ing. Carlos Miguel Colombo y Mario Raúl Silva para operar la
cuenta corriente N° 2210086756 del Banco Nación Argentina.
N° 369: Suspende la aplicación de la Resolución N° 117/14 de la Disposición N° 109/14
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos referente a declarar de utilidad pública las
obras de repavimentación realizadas en la zona centro de la ciudad de corrientes y del
cobro a través del régimen de contribución de mejoras hasta tanto el Honorable Concejo
Deliberante disponga la refrenda y aprobación de los mismos mediante Ordenanza.

Disposición
Secretaría de Desarrollo Comunitario
N° 025: Refuncionaliza la Jurisdicción de Delegaciones Municipales de los Barrios Dr.
Montaña, Molina Punta, Galván y Pirayuí y establece las bases y personas a cargo de
las mismas.

Juzgado de Faltas N° 2
Causa N° 255-G-2.014 c/Gómez Agustín Emanuel.
Causa N° 231-G-2.014 c/González Nelson Fabián.
Causa N° 232-D-2014 c/Descalzo Bernardo Luis.
Causa N° 255-S-2.014 c/Sánchez Carlos Fernando.
Causa N° 229-R-2.014 c/Rojas Leandro Gonzalo.
Causa N° 252-R-20.14 c/Banco Daniel.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 252
Corrientes, 12 de Febrero de 2014

Causa N° 202/B/2.014 C/BLANCO
DANIEL  que se tramita por ante éste Juzgado
de Faltas N° 2, a mi cargo, a fin de hacerle
saber la suscripta a través del -FALLO N°
103, de fecha 10/02/2014, Resolvió: II°)
INHABILIT AR  a BLANCO DANIEL
D.N.I.: 34.623.121, domiciliado en: Bº 1000
Viv. Mz. O casa 03 de esta ciudad capital,
para conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsados por el término de 90 días corrido
desde el 10/102/2014 hasta el 11/05/2014, por
haber conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la
Ordenanza N° 5466 –Boletín Municipal N°
1472; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. N° 12 de
la Ordenanza N° 2.081 Boletín Municipal N°
378. DIPONER que el ciudadano BLANCO
DANIEL D.N.I.: 34.623.121, domiciliado en:
Bº 1000 Viv. Mz. O casa 03 de esta ciudad,
asista a la Escuela de conducción conforme lo
establecido en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M.
1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 254
Corrientes, 17 de Febrero de 2014

Causa N° 272/D/2.014 C/DEL PIANO
DOMINGO AGUSTÍN  que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo,
a fin de hacerle saber la suscripta a través del
-FALLO N° 108 , de fecha 11/02/2014,
Resolvió: II°) INHABILIT AR  a DEL
PIANO DOMINGO AGUSTÍN  D.N.I.:
33.418.402, domiciliado en: San Martín Nº
1751 de esta ciudad capital, para conducir
todo tipo de vehículo moto-propulsados por
el término de 90 días corrido desde el 11/02/
2014 hasta el 11/05/2014, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la
Ordenanza N° 5466 –Boletín Municipal N°
1472; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. N° 12 de
la Ordenanza N° 2.081 Boletín Municipal
N° 378. DIPONER que el ciudadano DEL
PIANO DOMINGO AGUSTÍN  D.N.I.:
33.418.402, domiciliado en: San Martín Nº
1751 de esta ciudad, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en el Art.
4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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N° 0202: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta corrientes Entes
Municipales por el período 01 al 19 de Febrero 2014.
N° 0203: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma Alto Impacto de
Jesús Grillo.
N° 0204: Deja sin efecto la Disposición N° 144/14.
N° 0205: Aprueba la rendición N° 05 del Fondo Permanente de la Secretaría de Economía
y Finanzas.
N° 0206: Aprueba el pago de 2 días de viático a favor del Sr. Raúl Roberto Ruveda.

Secretaría de desarrollo Productivo y Economía Social
N° 00017: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de Daría Vargas.
N° 00024: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de Gómez Juan Pablo.
N° 00025: Aprueba la transferencia de $1.024,39 de la cuenta N° 22100917/18 a la
cuenta N° 22100902/94 del Banco Nación Argentina en concepto de remanente del
Ejercicio 2013.
N° 00026: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de la firma «El Tordillo» de Javier Antonio
Sosa.
N° 00027: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de Sosa Ramona Dominga.
N° 00028: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de M.A. Seoane Riera –Sistemas Gráficos.
N° 00029: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de Morales Hugo- Agricultura familiar.
N° 00030: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del
Programa de Agricultura Periurbana a favor de Aguirre Catalino Andrés –Agricultura
familiar.

Galván y Pirayuí, de tal manera que las
áreas territoriales que abarcan se
dividan en dos, para el trabajo dos (2)
cuadrillas en terreno.

Ar tículo 2: ESTABLECER  en la
jurisdicción de la Delegación del Barrio
Pirayuí un grupo con base en la
Delegación Pirayuí, a cargo del Sr. Víctor
Pinat Valega, D.N.I. N° 23.076.167; y otro
con base en el SUM del Barrio Cristina
Fernández de Kirchner, a cargo del Sr.
Fabián Sosa, D.N.I. N° 20.710.046.

Ar tículo 3: ESTABLECER  en la
jurisdicción de la Delegación del Barrio
Dr. Montaña, un grupo con base en la
Delegación Dr. Montaña a cargo del Sr.
José Luis Mendoza, D.N.I. N° 16.928.338
y otro con base en el Vivero Municipal
ubicado en el Barrio Esperanza.

Ar tículo 4: ESTABLECER  en la
jurisdicción de la Delegación del Barrio
Galván, un grupo con base en la
Delegación Galván a cargo del Sr. Mario
Agustín Gómez, D.N.I. N° 30.890.037 y
otro con base en la sede CIDECO, a
cargo del Sr. Alberto Javier Fernández,
D.N.I. N° 17.813.637.

Ar tículo 5: ESTABLECER  en la
jurisdicción de la Delegación del Barrio
Molina Punta, un grupo con base en la
Delegación Molina Punta a cargo del
Sr. Marcelo Fabián Maizares, D.N.I. N°
14.459.951 y otro con base en el Barrio
Bejarano, a cargo de la Sra. Andrea
Carolina Ríos, D.N.I. N° 28.202.553.

Artículo 6:  REGISTRESE,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Nancy Araceli Sand Giorasi
Secretaria de Desarrollo

Comunitario
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 2

OFICIO N° 217
Corrientes, 12 de Febrero de 2014

Causa N° 235/G/2.014 C/GOMEZ AGUSTIN
EMANUEL  que se tramita por ante éste Juzgado
de Faltas N° 2, a mi cargo, -FALLO N° 85 , de
fecha 06/02/2014, Resolvió: II°)
INHABILIT AR a GOMEZ AGUSTINA
EMANEUL  D.N.I.: 38.236.238, domiciliado en:
B° 3 de Abril 10 Viv. casa 08 (Zona Ex Aero) de
esta ciudad capital, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el término de
90 días corrido desde el 06/02/2014 hasta el 06/
05/2014, por haber conducido en estado de
ebriedad, conforme a lo previsto en el Art. N°
1 de la Ordenanza N° 5466 –Boletín Municipal
N° 1472; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. N° 12 de la
Ordenanza N° 2.081 Boletín Municipal N° 378.
DIPONER que el ciudadano GOMEZ AGUSTÍN
EMANUEL  D.N.I.: 38.236.238, domiciliado en:
B° 3 de Abril 10 Viv. casa 08 (Zona Ex Aero) de
esta ciudad, asista a la Escuela de conducción
conforme lo establecido en el Art. 4 de la Ord.
5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 218
Corrientes, 12 de Febrero de 2014

Causa N° 231/G/2.014 C/DESCALZO
BERNARDO LUIS  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo, -FALLO N°
54, de fecha 03/02/2014, Resolvió: II°)
INHABILIT AR a DESCALZO BERNARDO
LUIS D.N.I.: 29.301.108, domiciliado en:
Amenabar N° 3672 Capital Federal, para
conducir todo tipo de vehículo moto-propulsados
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Causa N° 272-D-2.014 c/Del Piano Domingo Agustín.

Resoluciones Abr eviadas:
N° 345: Rectifica en el Anexo I de la Resolución N° 112 del 17/01/2014, referente a la
celebración de contrato con el Sr. Aranda Héctor Leopoldo –error en el número de
documento y rectifica la Resolución N° 298 del 14/02/2.014 referente a la asignación de
funciones del Sr. Gustavo Ángel Vallejos.
N° 347: Traslada a partir de la fecha al agente AGUIRRE, Alejandro Javier.
N° 348: Dar de baja por fallecimiento al Sr. BENÍTEZ, José Ramón.
N° 349: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional.
N° 350: Aprueba el trámite de emisión de orden por Servicio de Publicidad Institucional.

Disposiciones Abreviadas:
Viceintendencia
N° 006: Construir la Caja chica para el ejercicio 2014 de la Sub Secretaría de Cultura y
Turismo y Grandes Eventos y designa como responsable de la mencionada Caja Chica
al Sr. Miguel Cabrera.

Secretaría de Coordinación General
N° 021: Aprueba el trámite de Compra Directa con Concursos de Precio –Adjudica a la
firma Carauni González Matías.
N° 026: Modifica el artículo 3°, 4° y 5° de la Disposición SCG N° 020/2014.

Recursos Humanos y Relaciones Laborales
N° 015: Aprueba el pago por Fondo Permanente a favor de Luis A. Cuadrado.
N° 016: Aprueba el pago por Fondo Permanente a favor de la firma Pixel Informática
S.R.L.
N° 017: Aprueba el pago por Fondo Permanente a favor de Sebastián Ricardo Espíndola
Pierino.
N° 018: Deja sin efecto la Disposición N° 004/14 en todas sus partes y aprueba el
Concurso de Precios N° 33/14 –Adjudica a la firma POLIETILENO CORRIENTES S.A.

Desarrollo Comunitario
N° 026: Traslado del agente Gerónima Mercedes Duarte a la Sala de Usos Múltiples –
SUM- del Barrio Ponce.

Secretaría de Economía y Finanzas
N° 0200: Autoriza el pago del expediente N° 2396-S-2013 correspondiente a la obra
Refacción y Remodelación Parque Mitre con fondos provenientes de la cuenta Rentas
Generales del Banco de Corrientes S.A.
N° 0201: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Sergio Javier Feyen.

por el término de 90 días corrido desde el 03/
02/2014 hasta el 03/05/2014, por haber
conducido en estado de ebriedad,
conforme a lo previsto en el Art. N° 1 de la
Ordenanza N° 5466 –Boletín Municipal N°
1472; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. N° 12 de
la Ordenanza N° 2.081 Boletín Municipal N°
378. DIPONER que el ciudadano
DESCALZO BERNARDO LUIS D.N.I.:
29.301.108, domiciliado en: Amenabar N°
3672 Capital Federal, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en el Art.
4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 219
Corrientes, 12 de Febrero de 2014

Causa N° 255/S/2.014 C/SANCHEZ
CARLOS FERNANDO  que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo,
-FALLO N° 56 , de fecha 03/02/2014,
Resolvió: II°) INHABILIT AR a SANCHEZ
CARLOS FERNANDO  D.N.I.: 37.810.223,
domiciliado en: 122 Viv. Madariaga N° 2659
de esta ciudad capital, para conducir todo tipo
de vehículo moto-propulsados por el término
de 90 días corrido desde el 03/02/2014 hasta
el 03/05/2014, por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme a lo previsto
en el Art. N° 1 de la Ordenanza N° 5466 –
Boletín Municipal N° 1472; oficiar a la
Dirección de Tránsito y Boletín Municipal
conforme al art. N° 12 de la Ordenanza N°
2.081 Boletín Municipal N° 378. DIPONER
que el ciudadano SANCHEZ CARLOS
FERNANDO  D.N.I.: 37.810.223,
domiciliado en: 122 Viv. Madariaga N° 2659
de esta ciudad capital, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en el Art.
4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 220
Corrientes, 12 de Febrero de 2014

Causa N° 231/G/2.014 C/GONZALEZ
NELSON FABIAN  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo, -FALLO N°
59, de fecha 03/02/2014, Resolvió: II°)
INHABILIT AR a GONZALEZ NELSON
FABIAN D.N.I.: 34.973.169, domiciliado en:
B° Laguna Seca Mz. 2013 10 Viv. casa 01 de
esta ciudad capital, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el término de
120 días corrido desde el 04/02/2014 hasta el
04/06/2014, por haber conducido en estado de
ebriedad y ser reincidente, conforme a lo previsto
en el Art. N° 1 de la Ordenanza N° 5466 –Boletín
Municipal N° 1472; oficiar a la Dirección de
Tránsito y Boletín Municipal conforme al art.
N° 12 de la Ordenanza N° 2.081 Boletín
Municipal N° 378. DIPONER que el ciudadano
GONZALEZ NELSON F ABIAN  D.N.I.:
34.973.169, domiciliado en: B° Laguna Seca Mz.
2013 10 Viv. casa 01 de esta ciudad, asista a la
Escuela de conducción conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de Leiva
Juez de Faltas N° 2

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO N° 221
Corrientes, 12 de Febrero de 2014
Causa N° 229/R/2.014 C/ROJAS,
LEANDRO GONZALO  que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas N° 2, a mi cargo, a fin de
hacerle saber la suscripta a través del -FALLO
N° 67, de fecha 04/02/2014, Resolvió: II°)
INHABILIT AR a ROJAS, LEANDRO
GONZALO  D.N.I.: 33.804.703, domiciliado
en: Junín Nº 301piso PA Bº Camba Cuá de esta
ciudad capital, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el término de
90 días corrido desde el 04/02/2014 hasta el 04/
05/2014, por haber conducido en estado de
ebriedad, conforme a lo previsto en el Art. N°
1 de la Ordenanza N° 5466 –Boletín Municipal
N° 1472; oficiar a la Dirección de Tránsito y
Boletín Municipal conforme al art. N° 12 de la
Ordenanza N° 2.081 Boletín Municipal N° 378.
DIPONER que el ciudadano ROJAS,
LEANDRO GONZALO  D.N.I.: 33.804.703,
domiciliado en: Junín Nº 301piso PA Bº Camba
Cuá de esta ciudad, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en el Art. 4
de la Ord. 5402 B.M. 1413.
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EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Convalidar la ADDENDA
celebrada entre la Dirección Nacional de
Vialidad y la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, en el marco del Programa
Nacional «Plan Obras para todos los
Argentinos», en virtud de lo expresado
en el Considerando de la presente.

Ar tículo 2: Autorizar el incremento de
partidas solicitado conforme con las
disposiciones: de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control N° 5571 Art. 35°
(Sección III), Art. 46° Inc. 33 de la Carta
Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes, y Ordenanza N° 6019.

Artículo 3:  Incrementar la Proyección de
Recursos del Ejercicio 2014 en la partida:

Aportes No Reintegrables 3.198.879,20

TOTAL 3.198.879,20

Artículo 4:  Incrementar el Presupuesto
de Gastos del Ejercicio 2014 por el
monto determinado en el Artículo 3,
autorizando a la Dirección General de
Presupuesto de la Secretaría de
Economía y Finanzas a asignar las
partidas presupuestarias que
correspondan.

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas a realizar el giro
de partidas en caso de ser necesario,
conforme lo establecido por el Art. 8 de
la Ordenanza N° 6019.

Artículo 6:  Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para efectuar el
correspondiente incremento, a la
Dirección General de Contabilidad y
Dirección General de Tesorería para su
conocimiento.

Artículo 7:  Dar intervención a la
Secretaría de Infraestructuras a los

efectos del cumplimiento de lo establecido
en el Convenio y su Addenda.

Artículo 8:  La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Economía y Finanzas, Infraestructuras y
la Señora Secretaria de Coordinación
General.

Artículo 9:  Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Que asimismo por la misma
Resolución se ordenó su cobro a través
del régimen de contribución  de mejoras
para costear las obras de
repavimentación mencionadas y la
creación de una cuenta especial donde
se depositaría la recaudación del tributo.

Que, por Disposición N° 109/14
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos
se implementó el recupero de las
inversiones realizadas en las obras de
repavimentación del casco céntrico de
la Ciudad, puntualizando el monto de
recupero, modalidad de cobro, cantidad
de inmueble beneficiados y financiación
al contribuyente.

Que, la normativa vigente en
materia de Contribución de Mejoras
constituye la Ordenanza N° 1011/79 y
sus modificatorias, que faculta
suficientemente a éste D.E.M. el
recupero de tales inversiones para las
obras de pavimentación, repavimento,
desagües cloacales, alumbrado público
y agua potable para la Ciudad de
Corrientes.

Que, no obstante lo expresado en
el considerando anterior, resulta
necesario el dictado de una norma que
refrende la declaración de utilidad
pública de las obras mencionadas y que
apruebe las mismas en las condiciones
previstas en la normativa vigente.

Que, con motivo del receso
legislativo del Honorable Concejo
Deliberante hasta el próximo mes de
marzo del corriente año, el análisis de la
norma aprobatoria por parte de dicho

Órgano demandará un tiempo
prudencial.

Que, por lo expuesto se estima
conveniente suspender la aplicación de
la Resolución N° 117/14 y la Disposición
N° 109/14 dictada por la Subsecretaría
de Ingresos Públicos, hasta tanto el
Honorable Concejo Deliberante dicte la
norma aprobatoria de tales actos
administrativos.

Que, la presente se dicta en
ejercicio de atribuciones otorgadas por
el art. 46 inciso 8 y 33 de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO;

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1:  Suspender la aplicación de
la Resolución N° 117/14 y de la
Disposición N° 109/14 de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos,
hasta tanto el Honorable Concejo
Deliberante disponga la refrenda y
aprobación de los mismos, mediante la
correspondiente Ordenanza.

Artículo 2:  La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General.

Artículo 3:  Regístrese, comuníquese,
publíquese en Boletín Oficial, cúmplase
y archívese.
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Resolución Nº 304
Corrientes, 18 de Febrero de 2014

VISTO:

El expediente N° 340-D-2014 por
el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para
realizar incremento de partidas del
Presupuesto de Gastos y Proyectos de
Recursos vigente en el Ejercicio 2014,
por un total de $3.198.879, 20 (PESOS
TRES MILLONES CIENTO NOVENTA
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 20/100), y

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 2 a 4, la Dirección
General de Presupuesto adjunta copia
del Convenio celebrado el 29 de
Diciembre de 2011 entre la Dirección
Nacional de Vialidad y la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, en el marco
del Programa Nacional «Plan Obras para
todos los Argentinos» por el cual la
Municipalidad se compromete a realizar
la Obra: REPAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO ASFALTICO,
SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y
VERTICAL, REFUNCIONALIZACIÓN
DEL DISTEMA DE ILUMINACIÓN DE
LA Av. MAIPU de la Ciudad de
Corrientes, con un presupuesto de
PESOS DIECIOCHO MILLONES
QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 60/100 ($
18.501.274,60).

Que, a fs. 5 obra Nota con fecha
5 de Marzo de 2013 del Jefe del 10°
Distrito de la Dirección Nacional de

Vialidad, Ing. Jorge O. Morilla, al entonces
Sr. Intendente de la Ciudad de Corrientes
Carlos M. Espínola, a los efectos de hacer
llegar copia de la Resolución N° 008/13
del 9 de enero de 2013 suscripta por el
Administrador General de la Dirección
Nacional de Vialidad que convalida la
Addenda al Convenio mencionado ut
supra.

Que, a fs. 6 y 7 adjunta copia de la
Resolución N° 008/13.

Que, a fs. 8 adjunta copia de la
Addenda de fecha 18 de Diciembre de
2012.

Que el incremento solicitado en el
Visto corresponde a la diferencia entre el
Convenio Original suscripto y su
Addenda.

Que, según el Art. 9 de la
Ordenanza N° 6019, por el cual se aprueba
el Presupuesto de Gastos y Proyectos de
Recursos vigente, corresponde el
incremento de partidas, en concordancia
con el Art. 35° de la «Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control» N° 5571.

Que, obra intervención de la
Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Economía y Finanzas.

Que, en uso de facultades,
atribuidas por el Art. 46° Incs. 11° y 33° de
la Carta Orgánica Municipal, el
Departamento Ejecutivo Municipal
procede al dictado de la presente.

POR ELLO,

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Disposición N° 025
Corrientes 21 de Febrero de 2014

VISTO:

La Carta Orgánica Municipal; la
Resoluciones N° 11/13 y N° 177/13, y

CONSIDERANDO:

Que, las delegaciones
municipales cumplen una función
primordial como institución necesaria
para la descentralización de la actividad
municipal, tal lo estatuye la ordenanza
N° 4818/08 por la cual se crearon las
mismas.

Que, la experiencia demuestra la
importancia que significan en las zonas
periféricas, cubriendo un amplio sector
de la comunidad.

Que, habiendo crecido
considerablemente la densidad
poblacional lo cual se traduce en un
mayor número de viviendas y/o barrios
en distintos puntos de ésta ciudad
capital.

Que, debido a ello es de imperiosa
necesidad reestructurar las Delegaciones
a los efectos de su funcionalidad, con el
objeto de lograr una mejor representación
del Departamento Ejecutivo Municipal,
mejorando su capacidad operativa.

Que, resulta necesario adecuar las
jurisdicciones territoriales de las
Delegaciones Municipales, al proceso de
descentralización operativa de las
funciones y servicios que presta la
Municipalidad, al proceso de
descentralización operativa de las
funciones y servicios que presta la
Municipalidad, posibilitando mejores
respuestas a los problemas y/o
inquietudes planteadas por los vecinos.

Que, ello permitirá la participación
de las distintas comisiones vecinales
existentes en casa jurisdicción, como así
también asociaciones civiles, ONG, y
otras instituciones intermedias,
promoviendo todas las actividades que
son propias del municipio.

Que, en uso de sus facultades la
Secretaría de Desarrollo Comunitario dicta
el presente acto administrativo por
aplicación del artículo 49 de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO,
LA SEÑORA SECRETARIA DE

DESARROLLO COMUNIT ARIO

DISPONE:

Artículo 1: REFUNCIONALIZAR  la
jurisdicción de Delegaciones Municipales
de los Barrios Dr. Montaña, Molina Punta;
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Que, obra intervención de la
Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Economía y Finanzas.

Que, en uso de facultades,
atribuidas por el Art. 46° Incs. 11° y 33°
de la Carta Orgánica Municipal, el
Departamento Ejecutivo Municipal
procede al dictado de la presente.

POR ELLO,

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Convalidar la ADDENDA
celebrada entre la Dirección Nacional de
Vialidad y la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, en el marco del Programa
Nacional «Plan Obras para todos los
Argentinos», en virtud de lo expresado
en el Considerando de la presente.

Ar tículo 2: Autorizar el incremento de
partidas solicitado conforme con las
disposiciones: de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control
N° 5571 Art. 35° (Sección III), Art. 46° Inc.
33 de la Carta Orgánica Municipal de la
Ciudad de Corrientes, y Ordenanza N°
6019.

Artículo 3:  Incrementar la Proyección de
Recursos del Ejercicio 2014 en la partida:

Aportes No Reintegrables 1.248.952,56

TOTAL 1.248.952,56

Artículo 4:  Incrementar el Presupuesto
de Gastos del Ejercicio 2014 por el
monto determinado en el Artículo 3,
autorizando a la Dirección General de
Presupuesto de la Secretaría de
Economía y Finanzas a asignar las
partidas presupuestarias que
correspondan.

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Finanzas a realizar el giro
de partidas en caso de ser necesario,
conforme lo establecido por el Art. 8 de
la Ordenanza N° 6019.

Artículo 6:  Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de

Presupuesto para efectuar el
correspondiente incremento, a la
Dirección General de Contabilidad y
Dirección General de Tesorería para su
conocimiento.

Artículo 7:  Dar intervención a la Secretaría
de Infraestructuras a los efectos del
cumplimiento de lo establecido en el
Convenio y su Addenda.

Artículo 8:  La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Economía y Finanzas, Infraestructuras y
la Señora Secretaria de Coordinación
General.

Artículo 6:  Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Artículo 7:  Que la presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
de Economía y Finanzas, el Señor
Secretario de Desarrollo Productivo y
Economía Social.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Diego Víctor Ayala
Secretario de Desarrollo Productivo

y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 351
Corrientes, 21 de Febrero de 2014

VISTO:

El cambio de autoridades
operado en fecha 11 de diciembre de
2013, y;

CONSIDERANDO

Que, a fin de garantizar la ejecución
continua de los proyectos encarados por
la actual gestión, para atender lo referente
a los gastos y erogaciones.

Que, en virtud del cambio de
autoridades operado en la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes en fecha 11 de
diciembre de 2013, resulta necesario dejar
sin efecto la autorización oportunamente
conferida por la gestión anterior, para
operar las cuentas corrientes del Banco
Nación Argentina al Cdor. Martín Miguel
Barrionuevo DNI N° 25.009.973, Ing.
Carlos Miguel Colombo DNI N° 16.625.161
y Mario Raúl silva DNI N° 16.441.043, los
que serán reemplazados por el Cdor.
Rodrigo Martín Morilla DNI N° 29.395.873,
el Lic. Joaquín Hugo Rodríguez DNI N°
14.237.501, la Cra. Cynthia Maciel DNI N°
29.321.710 y el Lic. Diego Ayala DNI N°
24.064.050.

Que, por la Dirección de Tesorería
se efectuaran los trámites respectivos para
realizar el alta de los trámites pertinentes
en la cuenta correspondiente por ante el
Banco Nación Argentina.

Que, el departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1:  Dar de baja dejando sin efecto
la autorización oportunamente conferida
a los firmantes Cdor.
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Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de La Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 305
Corrientes, 18 de Febrero de 2014

VISTO:

El expediente N° 341-D-2014 por
el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para
realizar incremento de partidas del
Presupuesto de Gastos y Proyección de
Recursos vigente en el Ejercicio 2014, por
un total de $1.248.925,56 (PESOS UN
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y
OCHO MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO CON 56/100), y;

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 2 a 4, la Dirección General
de Presupuesto adjunta copia del
Convenio celebrado el 29 de Diciembre
de 2011 entre la Dirección Nacional de
Vialidad y la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, en el marco del Programa
Nacional «Plan Oras para todos los
Argentinos» por el cual la Municipalidad
se compromete a realizar la Obra:
REPAVIMENTACION CONCRETO
ASFALTICO, SEÑALAMIENTO
HORIZONTAL  Y VERTICAL,
REFUNCIONALIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ILUMINACIÓN Y
COLOCACION de CORDON
SEPRADOR en las Avenidas LIBERTAD
Y ARMENIA de la Ciudad de
CORRIENTES, con un Presupuesto de
PESOS DIEZ MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES
CON 11/100 ($10.878.753,11).

Que a fs. 5 obra Nota N° 282/2013
de Despacho de la Gerencia de
Planeamiento Investigación y Control, al
entonces Sr. Intendente de la Ciudad de
Corrientes Sr. Carlos M. Espínola, a los
efectos de remitir adjunto original de la
Addenda de fecha 18 de Diciembre de
2012, suscripto entre la D.N.V. y la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, y copia de la Resolución N°
007/13 de la D.N.V. convalidatoria de la
misma.

Que a fs. 5 vuelta, obra copia de
la Addenda.

Que a fs. 6 obra copia de la
Resolución 007/13 de la D.N.V.

Que el incremento solicitado en
el Visto corresponde a la diferencia entre
el Convenio Original suscripto y su
Addenda.

Que, según el Art. 9° de la
Ordenanza N° 6019, por la cual se
aprueba el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos Vigente,
corresponde el incremento de partidas,
en concordancia con el Art. 35° de la «Ley
de Administración y de los Sistemas de
Control N° 5571.

Martín Barrionuevo DNI N° 25.009.753,
Ing. Carlos Miguel Colombo DNI N°
16.625.161 y Mario Raúl silva DNI N°
16.441.043, para operar en la cuenta
corriente N° 2210086756 del Banco
Nación Argentina, conforme lo vertido
en los considerandos.

Artículo 2:  Designar en forma conjunta
de dos firmas indistintas y en carácter
de titulares como responsables
autorizados a operaren las cuentas
corrientes N° 22100756 del Banco Nación
Argentina, junto a la ya existente, el Cdor.
Rodrigo Martín Morilla DNI N°
29.395.873, al Lic. Joaquín Hugo
Rodríguez DNI N° 14.237.501, la Cra.
Cynthia Maciel DNI N° 29.321.710 y el
Lic. Diego Ayala DNI N° 24046.050,
conforme lo vertido en los
considerandos.

Artículo 3:  Encuadrar la presente en el
artículo 46 de la carta Orgánica
Municipal, Ley de Administración
Financiera, N° 5.571 en la resolución N°
100/2006 y su anexo Único.

Artículo 4:  Por la Dirección General de
Tesorería, se efectuara las gestiones por
ante el Banco Nación Argentina,
conforme a lo antes mencionado.

Artículo 5:  Dar intervención a la
Dirección General de Contabilidad para
el trámite de rigor, remitir copia certificada
de la presente.

Artículo 6:  La presente resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Economía y Finanzas y de
Coordinación General.

Artículo 7:  Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 369
Corrientes, 21 de Febrero de 2014

VISTO:

Lo dispuesto por Resolución N°
117/14, Disposición N° 109/14 de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos,
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza N°
1011/79 y modificatorias, expediente N°
47-S-2014; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 117/14 se
dispuso declarar de utilidad pública las
obras de repavimentación realizadas en
la zona centro de la Ciudad de Corrientes,
ad referéndum del Honorable Concejo
Deliberante.
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Municipal y a la Carta Orgánica
Municipal, el dictado de la presente.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1:  Establecer un Régimen
Especial para la cancelación de deudas
en causas judiciales o en gestión, el que
consistirá en:

a) Pago de Contado: Quita del 50% de
los intereses punitorios y resarcitorios.
b) Pago con Anticipo y Tres Cuotas:
Quita del 30% de los intereses
punitorios y resarcitorios. El anticipo se
compondrá por el 10% de la deuda
reducida con la quita y no podrá ser
menor de $100.

Las cuotas serán fijas y resultan
del saldo (entre la deuda reducida con
la quita y el anticipo pagado) dividido
por 3 y no incluirán intereses de
financiación.

Las cuotas vencerán el 12 de
cada mes y devengaran a partir de su
vencimiento un interés resarcitorio del
2% mensual.

Ar tículo 2: Caducidad: Ante el
incumplimiento de pago de las tres
cuotas consecutivas o pasados 30 días
del vencimiento de la cuota 3° impaga,
operará la caducidad automática del
beneficio, la que será notificada mediante
intimación al contribuyente con la
activación y reliquidación de la deuda
original con accesorios e imputación de

los saldos abonados según lo establece
el art. 49 del Código Fiscal Municipal
vigente.

Artículo 3:  Los Requisitos para la
suscripción al Régimen son: 1) fotocopia
del documento nacional de identidad del
titular, o apoderado debidamente
acreditado; 2) si es poseedor o tenedor
deberá justificar dicho condición con la
documentación que la acredite; y 3)
fotocopia boleta de servicio con domicilio
real del firmante.

Artículo 4:  Facúltese a la Subsecretaría
de Ingresos Públicos a autorizar, mediante
disposición fundada, la reducción del
monto del anticipo del Régimen cuando
las circunstancias y condiciones del
contribuyente así lo ameriten.

Artículo 5:  La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General, y el Señor
Secretario de Economía y Finanzas.

Artículo 6:  Regístrese, comuníquese,
publíquese en Boletín Oficial, cúmplase
y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 346
Corrientes, 21 de Febrero de 2014

VISTO:

El Expte. 2822-S-2013 caratulado:
Subsecretaría de Coordinación de
Políticas sobre Pago de Honorarios
Docentes Insumos y Materiales
didácticos para Formación Profesional;

CONSIDERANDO:

Que, resulta prioritario en el marco
del esquema de Políticas Sociales que
lleva adelante la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, la de contribuir a
la formación del profesionales mediante
cursos realizados por capacitadores en
distintas áreas laborales.

Que, en esta línea de acción la
Secretaría de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de
la Nación ha suscrito con el municipio
el Convenio N° 72/06 con la finalidad de
ejecutar acciones de promoción del
empleo formalizadas a través del
programa, proyectos y acciones
específicas que se implementaron y se
implementan articuladamente entre
ambas entidades públicas.

Que, estas acciones de
capacitación están destinadas

prioritariamente a personal sin trabajo
estable y regular, a los efectos de obtener
el fortalecimiento de las calificaciones de
la población desocupada para la mejora
de la «empleabilidad».

Que, a fs. 1 obra petición del
Subsecretario de Coordinación de
Políticas para la inserción laboral y el
Empleo de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes.

Que, a fs. 2/19 obra Protocolo
adicional N° 12/11 al Convenio N° 72/06
suscripto entre la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes y el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación.

Que, a fs. 20/31 obran recibos de
capacitadores: Asociación de
trabajadores de la Sanidad Argentina;
Silvina Antonela Kalichu, Paola Elizabeth
Fernández, Dafne Almirón, Asociación de
Jóvenes Dirigentes sociales; Mariela
Analia Maidana y Carolina Christela
Cáceres.

Que, a fs. 33 obra copia de
Resolución N° 1894 de fecha 23 de Julio
de 2.012.

Que, a fs. 41/47 obran
certificaciones de servicios emitido por
la Directora de Capacitación y Asistencia
Técnica dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Economía Social
de la Municipalidad de Corrientes.

Que, a fs. 50 obra nota en el que el
Señor Intendente toma conocimiento de
las presentes actuaciones y emite
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Artículo 9:  Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía

y Finanzas
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de La Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 344
Corrientes, 20 de Febrero de 2014

VISTO:

Las Resoluciones Nros. 1352 del
20 de mayo de 2009 y N° 2531 del 27 de
agosto de 2009, las facultades
concedidas por la Carta Orgánica
Municipal y el Código Fiscal Municipal;
y

CONSIDERANDO:

Que el régimen de facilidades de
pago en su última prórroga fue extendido

hasta el 31/03/2010 exclusivamente para
los planes de pago exceptuando a las
causas judiciales atento a que debían
replantearse los porcentajes de quitas y
mecanismos establecidos.

Que, su aplicación ha acercado un
gran número de contribuyentes con
causas judiciales por tributos adeudados,
lo que se tradujo en un considerable
incremento de recaudación por recupero
de dichas acreencias con el Municipio.

Que, diariamente se incrementan
las consultas de los contribuyentes con
títulos ejecutivos en referencia a planes
especiales o alternativas de pagos con
beneficios para la cancelación de las
citadas deudas.

Que, se hace necesario
instrumentar alternativas de pago con
incentivos, quitas o descuentos por
cancelación al contado y en cuotas para
aquellos que a la fecha mantengan sus
deudas de tributos municipales en causas
judiciales y expresen su voluntad de
regularizarlas.

Que, las propuestas de quitas de
intereses para las distintas formas de
regularización y vigencia de la norma han
sido analizadas por la Subsecretaría
Técnica Legal y la Dirección General de
Procuración Fiscal teniendo en cuenta la
importante adhesión y respuesta al plan
de facilidades de pagos anteriormente
aplicado.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo Municipal en razón a los
artículos 51 y 54 del Código Fiscal

autorización para dar continuidad al
trámite.

Que, a fs. 52/53 obra proyecto
de Disposición al respecto.

Que, a fs. 54 obra dictamen de
asuntos legales de la Secretaría de
Desarrollo Productivo y Economía
Social.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal
reconocer los gastos efectuados para
el desarrollo del normal
desenvolvimiento de los cursos de
Capacitación Profesional llevados a
cabo.

Que es facultad de
Departamento Ejecutivo Municipal el
dictado de la norma correspondiente.

Que es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal el
dictado de la norma correspondiente.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1:  Reconocer el pago en
concepto de Honorarios Docentes por
cursos de capacitación realizados en el
marco del Convenio N° 72/06 suscripto
entre este municipio y el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de
la Nación.

Artículo 2:  Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la Ley de Administración
Financiera y de los sistemas de Control,
art. 109°, Decreto N° 3056/04 art. 86 y 87.

Artículo 3:  La Secretaría de Economía y
Finanzas emitirá las órdenes de pago y a
su vez, efectuar el pago correspondiente,
previa verificación del cumplimiento de
los recaudos legales a favor de
ASOCIACION DE TRABAJADORES DE
LA SANIDAD ARGENTINA (CUIT N° 30-
58788640-1) por la suma de $14.450
(PESOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA);
SILVINA ANTONELLA KALICHU (CUIT
N° 27-3430006-9) por la suma de $9.280
(PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA); PAOLA ELISABET
FERNANDEZ (CUIT N° 27-32551876-1),
por la suma de $13.000 (PESOS
TRECEMIL); DAFNE ALMIRON (CUIT
N° 27-34321456-7) por la suma de $21.770
(PESOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS
SETENTA); ASOCIACION DE JOVENES
DIRIGENTES SOCIALES (CUIT N° 30-
71131971-5) por la suma de $43.200
(PESOS CUATRO MIL
CUATROCIENTOS); y CAROLINA
CRISTHELA CACERES (CUIT N° 27-
30286285-6) por la suma de $6.560 (PESOS
SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA).

Artículo 4:  La Dirección General de
Contabilidad imputará el gasto en las
partidas correspondientes.

Artículo 5:  La Dirección General de
Contabilidad imputará el gasto en las
Partidas correspondientes.


